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DATOS DEL TOM AOOR/AS EG URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS AORIANA GAROFII']A VARVAROI

NUMERO OE OFICINA 0503

l-----
1 ONrrrute

DOMTCILTO:

F, NACIMIENTO: 12t02t19E5 : SEXO: TELEFONO

CALLE VALENCIA,9 20B ESCALERA 1 , C,POSTAL

rPoBLAcróN VILLARROBLEDO ROVINCIA ALBACETE
t-

SITUACION PROFESIONAL

I rurucrorulnro EAUTONOMO EorRos

OATOS OEL PRESTAMO

PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

I CAPITAL INICIAL SOLICITADOT 82.795,46 €

I TlPo DE PRÉsfAuo: HlPorEcARto

-'----*"*-- 
*l

I N. DE ExpEDIENTE DE PnÉstnuo: 3316354952

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15/04/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: ,15/04/2044 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 3OO

CUOTA ORDINARIA M€NSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 425 6E € I oi6CUOTA ÁSEGURAOA: 50,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 212,84€

-- 

t----_--.1

FECHA OE EFECfO: 15/04/201e FECHA DE VENCIMIENTO: 15/04/2024

Desempleor Trabaiadores por cuenta ajena con contrato indefindo ' Carencia lnicialt 60 dias

de duracón superior o ¡gual a 6 meses con Jornada laborál igual o I Prestación ñáxima 12 pagos con§€cutrvos o 36 paoos alternos en total.

supenor a 25 ho€s semaneles Excepto Func'onarios PÚblicos CaP¡tál Máximo: 1.800€

lncapácidad rérnporal ffabaiadores por cumla 
.Pllpi? carencia ln¡c¡al 30 dias por enfer.nedac, En tos supuestos en lcé que la lncápacidad

(autónomos), trabajado.es pof c¡renta a¡ena con un mnÚálo aboral -
temporar trabara.rorés por cuenta ajena -" ," *"n* i"*r I:lf:iTj:-Y 'n 

acodente no se aplic€é carenc¡a in.ral elsuna

,.,dern,do que no esrén cub,ertos *'," s;-á 
'l;-"1;;; 

:::ll:i#rffiimar2 
pasos coñseculrvos o 36 pasos alternos en total

lrvolurtana de Empleo y func,onarios oúblicos

Hospitarización Aque os TomadoregAsegurados que * a 9ljl1"i."-lll"-!11 -30 
días por enfermedad En los slpuestosen los que la hospit'alEación se

momentodéproduorceer",n,".,.no,"ngrriii-nJii,'0"'0".r""-:::.:-:1-T:1"1"*"eaplicáráca¡encialn'cialals!na
raborar ni por cue¡ra prop," ni p- *".e a¡ena ::"rtffirilTTl#pa9os 

corsecutivos o 36 pasos altemos e4 rotal

DATOS DEL SEGURO:

ES89 3081 0503 6632 6186 6218

PRIMA ÚNICA OEL SEGUROj El p¡eserae seguro se contrata pot ln pedodo ínicial de 5 años a contat desde la fecha de eÍecto del m¡smo,
transcur¡ido dicho pe odo el asegurddo podtá rcnovaÍ las coberluñs oó.r'eúo de, p¡eseDfe coñtrato, con periodicidad mensual hasta que ocuüa
atguna de las circuñstancies que se detallan en el apa¡lado I de las p¡esentes Condíc¡ones Paniculares.

PERIODO
cofls0Rcto LEA

IÍPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 610.08 € 0,91€ 366r€ 647.72 €0.12€
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EcUENTAAJENA TEMPoRAL Qcuenre,r.irxe norrrnroo

PRI A OEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El forñ¡dor/A¡ogu..do da¡¡gnr con cr.ácl.r ¡rreyocrble: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:



CONDICIONTS
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

¡XJ§¿L
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DEFIHICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
asegurador¿¡s porOrden Ministeialde 13de Septiembre de 1978 conelñúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónamo 21. 28014 ¡.4adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespo¡dan con areglo a las condiciones del
mismo. Elconlrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,

SA. conesponde al ft¡inisterio de Economía, lndustria y Compeltivrdad del
Eslado Españoi. a través de la D¡rec¡.¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parlictrlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario

con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clÍnica o sanatorio. lanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura ñecesaña para diagnosticár y realizar

tratamienlos teraÉuticos por faorllat¡vos legalmenle aulorizados para el

ejerc¡cio de sú profesión. A los efectos de esla cobedura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituqones:

- Clinrcas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianoG, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamieñtos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tralamier(o§ similares.
- Dicho establec¡mienlo debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se mnsideran hospitales:
- Clínicas para ellr¿lamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psaquiátricas

- Resdencias de ancianos, asilos, cenlros de d¡a, casas de reposo y

centros para el tratamienlo de drogad¡ctos y/o a¡cohólicos y/o neuóticos
- Clínicas para tratamientos naturales terñales, masajes. estéticos u otros

tratamientos similares, cenlros de salud, balnearios.
I,- REOUI§ITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont atar la pr€sonte Pól¡za de Seguro las peE¡onas fisicas
que reúnán las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

1) Ser titulares de un péstamo h¡potocario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habarse adherido. la pól¡za medianle la firma de las Condicioñes
Particularos.

3) Haber pag¿do la pdma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado sstÉ comprsndida enke los 18

y los 60 sños en la fecha ds efocto.
5) Encofltrárso en estado de buena aalud, §¡n síntoma de enñamedad,

y no padecer niñguna enfermedad do carácter ovolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efucto del SGguro, en sitr¡ación d6 lncapacidad
Temporal, tal y corño éata queda dsfin¡da en las prosentes
Condicio¡€s Part¡cular€a.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutualidad, montepío o iñsütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
detoÍnirc.

7) Además para la cob€rfura de Deseñpleo:
8) l{o conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que 39 va a producir la

oxtinc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era dg las
causas qus daf¡an derecho a la prostación dq De§empleo en base a
est¿ póliza.

9) Además para la coberbra de¡ riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡lalizeción: No padecer n¡nguna enfermedad do catácfs¡
evoluüvo.

!., SUMA ASEGURAOA
La Suma y'.segurada será el porc¿ntaje de cúota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el s¡ñiestro, esluviese pagando él asegurado.
Se entenderá qL¡e no forman parE de la suma asegurada de Ia presente pól¿a
los iñtereses remuneratoios, coñ exc.lusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó[za.

aF-PP]_v! ¡,0520.3_A[,t2r]6€2

El importe de la suma asegurada no será supedor, en n¡ngún caso, al
importe rñáximo de 1.800 €.
En caso de que s6 produjera una novac¡ón del próslamo quo conllovaaa ol
¡ncremento del capital prestado, supoñdrá lá ánulaciór de la prsseñte
pó¡iza. En ostos casos la Enüdad Aseguradora procodorá a la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya real¡zado amort¡¿ac¡on€s frarc¡ales
del prástamo, la Entided Aseguradora p.ocodorá a adocuar h suma
asegurada dq conforrnidad con lo estab{ec¡do en el apartado 8 de las
presentss Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'1 tNtC|AL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaía de Empleo se Establece uñ

periodo de cárenc¡a in¡c¡alde 60d¡as naturales, a contardosde la focha
de ofecto del segu¡o, A ofoctos de comprobar que eo el momento del
acaec¡miento d€l sin¡estro ha trañscurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de deseñpleo se produce én la
fucha on que se prod(Eca la extinc¡ón o suspsns¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡zá, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Público dE Empleo E8tatal u organismo
público quo lo susütuya,

. Para Ia gardntia de lncapac¡dad Tompo/al se estáblece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 días ñatuialo3, e contar desde la focha de 6fécto
del ságuro. A ofcctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha bañscurrido el periodo de cárencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha qñ la que la enfemedad causante de la
lñcapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstjtución análoga o méd¡co o facultaüvo
autor¡zado y as¡ lo rátifiquen los serv¡cios médicos del asegurador s¡
s6 cons¡derase necesario, En los suprr€stos on los qus la lncapac¡dad
Temporalsedebaa un acc¡dente no se apl¡cará c¿rencia ¡n¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosfritál¡zac¡ón seestablece un p€riodo de car€ncia
in¡cial de30 d¡as naturales a contar desde la fecha de etecto delseguro.
A efectos ds compaobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡niestro ha transcurido el periodo de careñc¡a ¡n¡c¡al, se entende.á
quo la situación de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
aparezcá cons¡gnada on ol infolme do ¡ngreso en el correspond¡ente
establecimiento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
sncusntrs ingrg§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rsq situac¡oñes d€ Párd¡da lnvoluntár¡a de
Emploo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón ar¡tsrior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a indemnÉación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas presúaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nusva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo miñ¡mo de '180 dias ñaturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de pruoba éstáblecido
cor¡espondiont§ a su nueva ,elación laboral. En c6o contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidadgs Ternporalos sub6¡guiontos a

una anteaior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la asoguradora procederá ñuevamente al pago de
pr6taciones üanscurridos f80 d¡as naturalos, in¡ntgrruñp¡doa en
s¡tuación de alta eñ el régimeñ corrsspond¡ente, de6de el f¡n do la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfemgdad causante séa la misma
que originó la lñcápacidad que dio lugar a la indomnizac¡ón por parte de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsiguionte se doba a una
enfurmedad disüntá la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando heyan transcurrido 30 d¡as naturales in¡nterrumpido§
on s¡tuac¡ón do alta en el rég¡Íi€n co.respond¡ente, d€deelfin de Ia últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En ol slrpueslo de prcducirse lncapac¡dades Temporales subB¡gu¡entos
deb¡dag a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de ploduciise Hosp¡tál¡zaciones subsigu¡entes a úna
anterior a Ia Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
e§ta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurr¡dos 180 dias naturales in¡ntenump¡dos, s¡ encontr¿rse en
situación de Hospital¡zác¡óñ tal y como se describe en la presente póliza,
dqsd€ el fin del úllimo allá hospitaleria por la cual el asegurado h¡Jbiese
estado perc¡biendo la cor¡€spondiente prestac¡ón s¡empre que Ia

enfurmedad causante sea la rñisma que originó la Hosp¡talÉación que d¡o
P4na 3le l0
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lugar a la ¡¡domnizac¡ón por parte ds esta pól¡za. Cuando la

HGp¡tal¡z¿ción Subs¡guiente se deba a una eñfermed.d dist¡nta la

aseguradora procedeaá nuovañenle al pago do prcstacionos cuando
hayañ tra¡scurrido 30 dias nat¡ralB in¡ntsrump¡dos s¡ñ enqgntrarse en
§ituac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En cl supuesto de produc¡rs€ Hosp¡talizac¡onos subs¡gu¡sntss debida3 a
cau6as ecc¡dsntales no habrá per¡odo de carencia.
4.. DESCRIPC¡ON OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los

téminos prevastos en esta Póliza, los riesgos que a continuacjón se ¡ndican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el sinieslro
4,1, PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaía del Empleo es la

s¡tuación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdañ su empleo o vean redúcija su
jomada de kabalo en un 50% y séan privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios püblicos, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses @nlinuos mn un contrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con una jomada no

inferior a 25 homs semanales cotrzando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicjo Púb¡ico de Empleo

Estatal, como totalmenle desemp¡eado y buscardo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar redbiendo prestación púdica por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servioo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerio de incunir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad tempoaal como consecuencja de conlingencias comunes, drcha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la P@stación de

Desempleo en su nivel contrihlivo.
4,1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o etinoón
de la relacjón laboral. De no pérmanecer 106 30 diá6 coñsecuüv6 en
s¡tr¡ación de Pé.dida lnvoluntaria dol Empleo, la Entidad Aseguradora ño
abooará canüdad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Bensficiario des¡gnado en la paesente
Póliza coñ gl llmite máx¡mo ds l2 pagos cons€cuüvo§ o 36 pagos a]temos
en total y s¡emp.e que dicha situación do dssempl§o ocuna dutante la

vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el poaiodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡sntes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individúal, y s¡empre qúe

estas causas deleminen la elinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en cáusas objelivas
e. Por resolución voluntaia por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aniculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condicrones
de trab¿jo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

aba donar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñelo) y

49.1 i) (ednción por incumplimienlo del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seño de un procedimento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de exped¡enle de regL.Jlación

de empleo, Ésolución ¡udicjal adoptada en el seno de un procedimienlo
conc¡Jrsal y se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en que e¡

Asegurado reañude una acliv¡dad laboral remunerada, aún de manera
parcial en ¡os términos dessitos por la normaliva laboral española..

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvolunlana del Empleo al
forflador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame 6n üempo, forma
oportunoE conlra la dec¡sión emprosar¡al, salvo poa oxt¡ nc¡ón de
contrato der¡vada de expod¡ente de regulación ds empleo o de
despido colectivo o basado 6n |as causas ob.ietivas prev¡stas €í
el art¡culo 52 del Estatuto do los Trab4adores (R.D.L.Z20i5 de
23 de octub.e).

b) Cuando su conúato de traba¡o se extinga por jubilación del
emp.esar¡o emploador ¡nd¡vidual det Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o final¡zación de ¡a obra o
serv¡cio objoto del cont-ato.

c) Los trabajadores fijos do caráctor discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declar¡do ¡mprocédente o nulo el despido por
sentencia filme y comun¡cada por el empleador la fecha ds
reincorpo.ación al babaio, no so oierza tal derecho por parte dgl
Toríador/Ascgurado o ño se haga uso, en su caso, de las
acciones prqvialas eñ la leg¡slac¡ón vigénte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de baba¡o en
el cáso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
corr€spondiera al rrabajador o se estw¡era en excedcncia y
venciem el per¡odo ñjado para la m¡sma,

0 La extinc¡ón delcontfato laboral durante el per¡odo dq pruoba, la
jubilación articipada y el paro parcialcon una r€ducción infc.ior
al 50% de su iornada labora¡, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadGra en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acc€da a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lacióñ).

g) Si el TomadoriAsegurado üene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceph¡an de este supuesto los
complerñeritos salariales pactados colqcfvamente en los
oxpodientos de suspensión dol contrato.

h) Los despidos cuya ¡ñdemn¡zac¡ón s€a mengr del 50% de la
lqgalrñente establecida.

¡) Cuando eltraba¡ador cese volunta¡¡arnente su pu€to de tabajo.
¡) Cuarido la exüncióñ del contrato sea declarada procedenle por

sentonc¡a ñfme, o siondo asl notif¡cado al Tomador/Asegurado
por partE dol emprGsado, e6te no haya réclamado oñ üornpo y
folma deb¡dos.

k) El de6p¡do s¡ñ derecho a desempleo del r¡iv6l contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Emplqo Estatel (en adEla.te SEPE).

l) S¡ la prestación ds Dssempleo de n¡vel cont.ibutivo del SEPE sg
recibe 6n foama de pago ún¡co.

rn) Cuañdo el Tomador/Asegurado sg acoia volunla amente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del TomadolAsegurado lo fuerá con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡a, de éste hasta elsogundo
grado dé consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hastá el sggundo grado de
corEangu¡nidad o el tsrcer grado de afinidad fuera el
administrador de la .mprosa; y támb¡én s¡ el
fomador/Asegurado fuera socio con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos dG administ¡ación de la Soc¡edad.

4,2. IÑCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (siluación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomadoa/Asegurado constatada médicamenle, debida a Lrn accdente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profes¡ón habilual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de rncapaodad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incuriren d¡cha situacjón tuvieaa ¡a

condición de áulónomo$ (T.abajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contralo labora I temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndelinido que no eslén o.tbiertos por la garanlía de
Pérdrda lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
¿ccidenle o la enfemedad que den lugar a la refenda incapac¡dad tengan su
ongen u ocu.ran con posterioridad a ¡a Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto a¡ periodo de c¿rencia.
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El Asegurado, en e¡ momento de ¡a conlratación, debe enconlrarse en buen

eslado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carác1er evolutivo ni ser titula res de una prestaqón periódica o preslación por

invalidez
4.2.,'. PRESfACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfdad Aseguradora abonará a¡ Benefc.¡ario la Suma Asegurada. por cada
periodo completode 30 días conseotivos en situación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asequrado y una vez transcuñido el periodo de carencia iñicial, los
pagos súcesivos poresta preslación se real¿arán por cáda p,eriodo completo de
30 dÍas naturales coNecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permañecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la eniidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/actiüdad
remunerado/a o por anenta propia, aún de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los téminos descrilos por la normativa de la
Seguridad Socral española.
El ¡mporle de la indemnüación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almisño tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el limrte máxmo de 12 pagos consecdivos o m
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacjdad Temporal

ocuña durante la viqenqa delseguro y haya lranscurido el periodo de cárencia.
4.3- HOSP¡TALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospita¡ización la

srtuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablec¡mierfo hospital¿rio en c¡ndición de paciente, ya sea por
enÍermedad o accidente y mn la ñnalidad de someteÉe a tratamientos médicos
o qurÚrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalrzación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de prodúci.se el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntana del empleo ni

para la de incapacidad temporal. es deciraquellos TomadoretAsegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan ningún Iipo de
relación laboral. n¡por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el morhento de la
contratación de baja laboral por razonés de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora aboMrá al Eenefc¡ario de la presente ñliza, de
producirse la hospilalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y úna vez
transcuñidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecrrtivos dicha siluacrón De no
pemanecer los 30 días consecut¡vos, eñ situación dq Ho6pital¡2ac¡ón, la

enüdad aseguradoÉ ño abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario desigñado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos eñ lotaly siempre que dicha siluación de lnc¿pac¡dad Temporal
ocuna duranle la vigencja del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4-4, EXCLUSIONE§ PARA t.AS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y H OS P IÍALIZAC IO t¡
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y

coñsecuentemente, no se pagará prestaoón alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecueñcia de las siguientes silúaciones:

a) Enfufmedad€s, lesiones y compl¡các¡ores causadas difscla o
¡ndir€ctamonte por voluñtad del Tornador/Asegurado o
derivadas do la roal¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen grav6 riesgps para la salud.

b) El embarazo, parto o abo.to asi corno los poriodos dE dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que p¡ocedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A3egurEdo sé encuenbq
b6jo la infuenc¡a dol alcohol, drogas tóxicás o estupéfac¡ente§;
los que ocurran sn estado de perturbac¡ón mental,
sonat¡bulisr'no o en desefio, lucha o dña, ercepto caso probado
de legitima defensa; asi como los deaivados do una actuac¡ón
delicliva dsl Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resista¡c¡a e ser detenido.

d) Cualquier enfumedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnostico y/o tralam¡onto
de un méd¡coen los 12 meses anúoriores al in¡c¡o do la cobortura
de la présente pól¡za con antsrioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, a6icomo las secuelas produc¡das porellas, as¡como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntorvenc¡onés qu¡rúrg¡cas y tralám¡erito6 mádicos y/u
odoñtológicos que no sean osenciales por razones méd¡cas y
s6an demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡colóqicas, porsonales y/o estát¡cas, siemprc que ño se deban
a secuelas de accideñt6 producidos coñ posterioridad a la
lecha de efecto de la coberturá delseguro.

f) Dolor lumba,, coav¡cal, dorsal, sacro y c¡álico, asi como
cualquier oúo proceso patológico que tenga coÍro
mañifgstación única el dolor, salvo que existan ev¡deñc¡as
objetivadas por estud¡os módico6 complementados
(.ad¡olog¡as, gammag,afias, oscáneres, T.AC, etc.) que
demuestaen la existenc¡a ds allerac¡ones y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡ák¡cas y mental6, ¡ncluyondo el
esués, ansiedad, deprosiones y afecc¡onos similares, aun
cuañdo d¡chas eñferm6dad6s y alecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por uñ ñédico €6pecial¡sta
(ps¡quiatra).

hl Las enfemedadG o l€siones der¡vadas de la prácüca
profus¡onalde cualquier depone, do la participación 6n apoesta§
o competic¡ones, y de la práctica como afc¡onado o profes¡onal
de actividades de alto íes90, asicomo los accidenbs derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin ol corqspondiente p€m¡so
expedido por la autor¡dad compotontc y los acc¡dentos aóreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linsa regularautorizada.

i) Lás curas de reposq terrnales o d¡etét¡cas.
j) Aquello6 Asegurados que E6tén perc¡bisndo una p€nsión d6

iñvelidoz o que e§téñ tramitando en ol momsnto de la
contratación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS
Las cobenuras de Perdida lnvoluntaria d€l Empleo, lñcapac¡dad Tomporal
y Ho6pital¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuent¡e el Tomador/Asegurado e,r el momento de
producirs€ ol siñie6tro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tálizac¡óñ e ¡gua¡mente en el resto de
los supuestos En que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡eno por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COIVIUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asim6mo, el Eeneficiario no lendrá derecho al mbro de lás paestaciones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad TempoIalsi la contingenc¡a se
produce. o se deriva o es consecuenc¡a dúecla o indirecla de:

1. Los riesgos extraordiñarios su¡eto6 a recargo obligatorio a f¿vor
delConsorcio de Compensac¡ón de Segwos,

2. Los que no dsn Lugar por LcS.
3. Los hechos derivedoa ds conflictos annados, haya o no

p.ecedido declarac¡ón of¡cial de guera.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡ñación radiecüva.
5. Suicidio o la tentaüva del ñ¡smo durante la primera anualidad de

seguIo.
6. Los s¡niestros causados iñtencionadaméntdvolunlanamente o

por mala 16 del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
aclo do imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

7. Los s¡niostros ocunidos como consecueñcia de temblorss de
üora, orupciones volcán¡cás, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡smic6 o meteorológ¡cos de carácter extraordiñario.

8. Los produc¡doB antes de la pdmera prima pagada.
9. Los C.l¡ñcados por ol gob¡emo do la nación como Calamidad

Nacional o cátástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandemias.
10. [ás coisecuenc¡as de gueras o dá otlas circunstanc¡as

extÍaordinarias y aquéllos otros supuestos que tengar¡ la
cons¡deración de fuerza mayor dg acuerdo con lo previsto cn el
articulo 1.'105 dol Cód¡go C¡v¡1.
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La tarifa de pññas aplicáble al presente segúro será la espec¡fc¿da en ¡a Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncÍementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de

5 años si existen c¿mbios normalivos, legales y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La cilada variac¡ón debe

ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

duGnte el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¡za.

A la prima que resulte de la aplicación de esla tanfa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante onco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcumdo el periodo de duración inicial, se podrá

reñovar por periodos men§uales de aqJerdo con ¡o establecido en la página
primera de las presenles condiciones partiqrlares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con caÉder general, y salvo paclo en contrErtio establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liaqón bancana de los recjbos.

A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡lia.jón de los

ñencionados cobros. Será por clenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado
En caso de impago de ia pnma única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
siniestro.
Eñ caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobedura del
asegu.ador queda suspend¡da un mes después deldia de su vencrmienlo. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al

vencjmiento de la prima se entendeÉ que el conkalo queda extinguiijo. En

cualquier c€so, la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo eslé en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cursio. En caso de impago

de aiguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicaÉ a través
de una cárta enviada al domicilio de¡ Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

carrcelad¿ en elmomenloen elqLre se prcduzca un segundo impago de la prima

mensual.
8," MODIFICACIONES Y At'¡ULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se eslablecenen elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez not¡fc€das y acepladas por la Entidad Aseguradora en un p¡azo máximo
de cjnco días hábiles, supofidrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez flmado por el Tofiador/Asegurado surlirán efeclo desde el
diá de Ie solicitud
Añulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiacón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolúción al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumiia menos el importe corespondiente a lo§ recargos e
impuestos salisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima. la Entidad

Asegúradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de §eguro.
Modificación de la suma asegurada La amort¡zacrón anticipada parcialdel
prestamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la

pdma no consumida conespondiente a la parte amortizad¿ anticjpadamente del
préstamo menos el importe conespondienle a los reca¡gos e impuestos

satisfechos, coñtinuando vigenle el presenle cortErto de segu¡o por resto del
imporle del péstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condicjones

de la póliza tras la amonización parcial realizada por el Tomado¡/Asegurado.
El procedimiento de extornos descnto en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préslamo. no será de aplicáción, una vez

lranscurndo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual

El seguro tendrá una duración inicialde 5 años ¿ conlardesde la fecha de efecto
delmismo. transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovaa las coberluras
objeto delpresente contrato, con period¡odad mensual hasla que ocura alguna
de las orcunslancias que se delallan a continuac.ión'

" Se produzc¿ el venc¡miento del péstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que e¡ Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qL¡e

esta circunstancia se dé con anterio.idad al vencimiento de la operac¡ón
de fnanciación.

La coberlura terminaÍá y e¡ derec¡o al cobro de las prestaciones cesará en

el mofier{o en que lenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La f€cha en la cual todas las canüdades debidas por el

Tomador/Asegurado a la enüdad prsst¿mista po, el Contrato
de Financiac¡ón vinculado a esta g5l¡za de s69uro fueiañ
reoñbolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcarizarse h fucha de tem¡nación del Conlrato de
Finañc¡ación v¡nculado a esta pólizÁ, aunquo nose hub¡eran
rsemblsado todas las canüdad6 debidas en vi¡h¡d del
mismo.

c) Labcha en queelContrato de Financ¡ac¡ón vinculadoaesta
Póliza do seguro te¡m¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fecha sn la cual el Aseguradg alcance la edad dq 65 años,
o en la focha 6n la quo se coso en toda activ¡dad profesional
remuneGda, o en la fucha de jubilación o dq prs¡ub¡lación

cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la garantia de
h06p¡tal¡zac¡óñ.

e) La fecha de fallecimiento o dq dsclaración del estado de
lncapac¡dad P€manento dol Assgurado on cualquiera d§
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fucha en la que se produzca una subrogación, c6¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y
obl¡gac¡onB de las pañes que intewienen sn elContrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobert ra tsrm¡nará on la fecha én la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestacioñqs cons€crrtivas o altqmas por lnc¿pacidad
Temporal, Hosp¡talización y/o Pérdida femporal lnvolunlária
de Empleo que se han fiiado en esta póliza,

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO,
Duranle los c¡nco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización tolal antiopada de la
operación de fnanciacrón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8 de las presenles
Condiciones Partculares
Una ve2 producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de Ia póliza, ésta podrá ser resc¡nd¡da anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tañto por la Entidad Aseguradora como
por el TomadorlAsegurado. En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro,
est¿ tomará efecto en el momenlo en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora. devolv¡éndose la parte de la pnma ño consumida conespondienle
a la mensualdad en la que se produzcá la rescisión, quedando desde ese
momento exting{rida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo
La Entidad Asegl¡radora podrá rescind¡r el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Llna vez comunic¿da esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, ¡a

Enlidad podrá advertrr de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, lranscuridos los cuales y en los ocho días siguientes
comunic¿¡rá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partrr del dia en que luvo conoqrniento de la
agravación del nesgo.
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1á"* ^
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. De conforñidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su venc¡ñiento, el asegurddor lrcre derccho
a resolver el contrdto o a exigir el pago de la prima debida en vía elecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada

anles de que se produzca el sinieslro, el aseguradorquedaÉ liberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las pñmas siguientes, la cobelura del
asegurador queda suspendida un mes después deldia de su vencimienlo.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guiefltes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. Eñ

cualquer caso, el asegurador, cuando el coñtrato esté en suspenso, §ólo
podrá exigirel pago de la prima delperíodo en dJrso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforñe a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticualro horas del
dia en que el tomador pagó su pri.na.

Ds acuordo con lo ost blec¡do en el art¡culo 22 do la Loy d6 Contrato de
Soguro las pártss puoden oponerse a la prónoga dsl contrato mediante
una noüficación escrita a la otra pa.te, efecu¡ada con un plazo do dos
m6se§ de anücipac¡ón a la conclusión dol porlodo del ssguro en curso
cuando la oposic¡óñ a la prórroga sea ejerciúada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de ant8lación cuando la opgs¡c¡ón a la
próroga sea c¡ecutada por el TgmadodAsegu¡ado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ el pago de la prima únic¿ no se ha
heclto efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lguálmente para el abono de las preslaciones descdlas en la presente póliza el

Tomado./Asegurado, deber¿ facilitar el Íecibi o comprobanle del pago de la

corespondiente cuota del péstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones mntratadas en
las condiciones que se estabiezcan en las Condiciones Particulares delSeguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo prmilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
ave¡iguación o comprobación qL¡e ¡a Ertidad Aseguradora considere necesana.
El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como .enuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en cáso de sinieslro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En [a apsrtura dsl s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desefipleo.
' Carta de notíicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidame¡te fimada y sellada
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminás, debidamenle llrmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la emprcsa, en

papel de la empresa y debidamente nÍnado y sellado
- Justillcante conespondiente al rngreso de la indemnización
- En caso de S¡.44C/JUEZ, Acta de Conciliación, Dema¡da y Senlencja

Jud¡cial
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empresa al trabaiador.
- Caña dél SPEE aceptando el pago de la prestaoón con el periodo

reconocido
- Recibo del péslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la tilularidad de lá cuenla bancáña donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualquier olra doclmenlación sust¡tuljva de la anleriormenle relacionada o

que sea necesaria para veriñcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡esko:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagádo del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aosrtura del 9¡ñie6tro:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar iñscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

.
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
justifiquen al meños 30 dias en incapacidad.

^ Hislorial Clinico o Certificado l\4édico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

" Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia complela de ¡as
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celilic¿do em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboml.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancada donde ingresar las
prestacrones

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteñormente
relacionada o que sea necesaraa para verificar §, validez o alcance

En Ia cont¡nuac¡ón d6l s¡niesko:
r--Fan-f d'econfi rmá¡i6nAela-64aper¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre ¡a inexistencja de situac¡ones de alla emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de enlrada ysalida
del centro hosplalario queJustifque al menos 7 días de hospilal¡zación

- H¡storial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfennedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar espec¡fcamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de ¡o añterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ceñillcado emilido por la
empresa si se trata de un ¿ccidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Jr.¡stiflcanle de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er oka documenlación sustitul¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del pÉstamo pagado delmes que conesponda-
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elec€ión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las súmas ¡ndebidamente
salisfec¡as más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
redbido la documenlación y las pruebas requendas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eeneiciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlacjón, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestación alguna.
un¿ vez que la Entidad p'segumdora, haya rec¡bido las pefinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapaqdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición establecida
en la presente Pól¡za, pagará l¿ suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y s¡n pe.juicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de reclarÍac¡ón desde
el momento en que se encuenke en srluaoón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, h¿sta la primer¿ de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad femporal, Pérd¡da lnvoluntada del Empleo u Hospitalizacrón,
o deie de aponar las pruebas soliot¿das por la Erf¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La feáa en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospilalización que se han fiado en esta póliza.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Beneficrario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.', El régimen de ¡as reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y daspos¡ciones concordantes.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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.2 Et orll or del segúro, el Asegurado y el Beneficiario o los " Empresas delGrupo en elcsso deque sea necesario para el cumplim¡ento
Beneiciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante el SeNicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Fú de la Castellana no 44, 28046 [¡adrid y con pág¡na web:
www.dosfp.mi¡eco.es/reclamaciones/indexasD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de ,a Enlidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

'12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Canera de San Jerónimo.21 - 28014|\4ADR|D, y dirección de correo
electrón¡co pIqE!9!pll§lC!qllc!]lqo§!!!!¡!¡CÉl! lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resoluclón
por dicho depanamenlo podrá segu¡rse la tramitación ante el Defen$or
del Cliente de la Entidad Asegurado¡a, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 lvladrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamacrones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete ¿ prestar la colaboración necesana en la

instrucción del procedimiento de re§oluc¡ón de las queias y
reclamacionesy a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a olro rnecanismo de soluc¡ón de mnfictos,
ni a la protección adminislrativa.
fl Area de Pmtecc¡ón al Clente. actuará en la resolucrón de las quelas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglameñto que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Asegú¡adora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normafva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reg¡amento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27de abnlde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo qLre respeda al tratamienlo de datos personales y

a la libre circulación de eslos datosy porelque se deroga la Directiva 95/4&CE
(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y predsa de lo siguieñte:

INFOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION OE DATOSI
Responsable dol tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A 2A$4345
+rnfo información adiclonal
Final¡dad del tratam¡oñto dq sus datos
F¡nalid.d Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+iñlo rnfonracrón adicional
Legiliñación para el tr¡tam¡ento de sus datos
La base legal para el tctamiento de sus datos os la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que fguran en las Cond¡c¡ones de la Pol¡za, as¡como
en la Ley do Contrato de Ssguro y Ley de Ordenación, Supew¡s¡ón y
Solvenc¡a de enüdadss as€guradorG
+rnfo rnfomracrón adicional
flest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestaoón de servicios relacionados
con el conl.alo de seguro suscrito {por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algúñ seNicio relacioñado con su contrato,
emp.esas lramiladoras de sinbstros @n quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos seN¡cjos, peritos, elc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscfibir el corespondiente coñtrato de tratamiento de dato§.

"/ l\4ediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.
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de las obligaoones de supeNisión y/o pafa gestión ¿dministrativa y gestión

c€ntralizada de recursos irfomáticos.
Transferunc¡aa lntemac¡onah6 provistasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
§eNicios infon¡áticos de CNP Palñers.
+info. infonnación adicional
Derechos
Acceder, recl¡llcar y supdmir los dalos, asi como otros derechos como se explica
en la información ad¡c¡onal.
+rnfo: rnfomac¡on ad¡cronai

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
R6por¡sable deltratañ¡eñto de sus datos
Oat6 de Cgntactg:
Domicil¡or Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 N4¿drid

Telefono: 915243431
Coneo Electrónico: alencion@c ppartners.eu
Delegado de Protec4jón de Dalos: dDd.es{Acñooartñers.eu
F¡nal¡dad del t¡atamiento
¿Con qtlé final¡dad tratamos sus datos?
En mncrelo, deniro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Dalos Personales se.án
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la rea¡ización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su cSso mantener actual¿ados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimienlo delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimienlo adm¡nistrat¡vo al contrato de seguo hasta la

extinción de las obligaciones juridic€s de las partes bajo elmismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emfir recjbos relativos a las mrsmas.
. kamüación de los siniestros (iñcluyendo prestac¡ón de servioos por

terceras empresas contratadas por CNP Panr€rs para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peitación de los daños y en su crso, liqu¡dacjón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan exteíialÉado
lales funciones);

. Gestión de quejas y rcclamacjones;

' Registro de pólizas. s¡niestros, provisiones témic€s e ¡ñvers¡ones;
. Realzarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscñpción del contrato de seguro o en cualquaer momento de Ia

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con llcheros sobre
solvencja patrimonial y créd¡toi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tÉtamiento esté basado en una habililación legal;

' La realización de estudios de técn¡cá aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perlilados con fnes aduariales para la deterñinacjón de la prima

en la suscnpción del @ntralo de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forña centralizada los reqJrsos inlormáticos

(aplicaciones, servidores incluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle mmun¡caciones comerc¡ales sobre los produc'tos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podomos roalizal?
Adicionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partneas por med¡os electronicos, asi como
información sobre produdos d¡stiñtos a los contratados, informac¡ón sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podÉn figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (lodo ello incluso pormedios electónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podÉn ser lratados para la elaboración de
perfles con lines comeroales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
@municaciones comerciale§, diseñar productos en base de didtas
preferencias y necesidades.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OI|¡FE 0f l-A ASTGURA¡ORA ÉtrP PAñÍ|ERS DE SEAJRoS Y REASEGUFOS,6 A. doñari&.^ C.rú.& S¡ Jqr¿r N ?1 .230r¡ u¡rd lE¡p.a.l
t{€lllÁtoR EUHOCAJÁ RUFÁL I,€OACIÓN Op..¡d d€ B¡¡E:§.+B vtrú!¿o Sr. 6¡ d.n.lb .^.¡rá¡» 2 - 15004 IOtEDa (ESFAÑA)

NAIUR¡LE:¡ oEL RIESGO CllBl€RTo No Vd¿
CoIICEPTo PoR €1. CUAL SEASEG¡IR1 Porüanla9repÉ

¿Ourante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporuonados se conservarán mienlras se mañtenga la
relación merDantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su c¿lso y una v€z finalizada, durante el pl¿zo de
conservacjón legalmenle establecido Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coraeo electrónico a cualquaera de las direccaones de
cofieo eleclrónim establecidas en Datos de corfaclo del Responsable de
fratarÍiento.
r' Si ha dado su cons€ntimaeñlo, podremos lratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre produdos disliñtos a los cortratados, información sobre
las acc¡ones de mar*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de eñcueslas de satisfacción y
envío de newsletlers (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

/ Sa ha aceplado, podremos tratar sus datos para la e¡aboraqón de perfles
mn fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos arúeriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son süs derechos clando nos facilita sus
datos?" indic€do en este doqrmento de info adicional.
Legit¡mac¡ón para 6l tratamiento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos personales?

SL¡s datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facrlrtar diciros datos o a que sean lralados. no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del c¡ntrato.
Adicjonalmente, sus datos será¡lratados por los siguientes ñotivos:

"' Si ha aceptado la dáusula del tráamaento de sus datos para recibir ofelas
comerciales de CNP Partners pormed¡os eleclrónicos asícomo información
sobre produdos distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soleos,
corrcursos. evenlos de cualquier lipo y lemáticá) y/o realizaciÓn de
encLrestas de salisfacción y new§letters (todo ello incluso por medios
electronicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si h¿ acept¿do, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfles con fñes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en slr caso. y entre olras,
adecuar las comunic¿¡cjones comeroales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesrdades.
Asimismo, podremos lGtar sus datos para el cJmplimienlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcoñtrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distañoa
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisióñ,
de 10 de Oclubre de 20'14, por elqt€ se completa la Direcliva 2009/'138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeoJción de solvencia Il, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglarnenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales relalivos
a lo,s productos de iñversión miñorista ünculados y los productos de inversión

basados eñ seguros, en su cáso, Real oecrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apneba el Reglamento sobre la ¡nstrumeñtación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefcaanos, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al cortrato
Asi mismo, se podrán tGtar para los casos en que exista un inteÉs legílmo por

parle de la aseguradora
Dest¡nata.ios
¿A quiéñ s€ le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo¡ndlcado, s¡ha aceptado la c.láusula decomunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de seguro,
intermed¡ación a kavés de inlemet, y planes de pensiones, infomade sobre

acciones de marketing (enlre las qúe podrán fiOurar cámpaña§, proyeclos,
sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática) así como envio de
newsbners, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail)l

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIÓYOU COMMUNITY SL
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de ces¡ón de c¿ñera,
fusión, escisión y trarÉformación.
La lransferenoa lntemac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

so¡o se llevará a cábgsiempre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vincúlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y cortarán con lodas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adúalizada la infomación sobre kansferencias inlemacionales
que se vayan a rcaliz en un fúuro en nuestra¡ !!eb:
https://r4¿t,./!\,. cñpparlners.elpolilica¡e{nvac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilitá sus datos?
CualquierpeEona lieñe derecho a conocersiCNP Partners estálratando datos
personales que les concieman o no.

Las peÉonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrecho dq acceso) asicomo a solicilarla rectificacjón de los datos inexaclos
(de¡echo de rectificac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cuando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancjas, los iñteresados podrán solicjtar la limitacjón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rcclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratám¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos f€lac¡oñados coñ su
situación particular, lG interesados podrán oponerso al tatam¡onto de
sus datG. CNP Partne¡s dsjará ds tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legíümos o el eiorcic¡o o delensa de po6¡ble6 rsclamacionos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimierfo (dsrecho de
revocación del consenüm¡ento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos pard qLre se pueda ejecutar ia misma y Siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comuni,aados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a través de Ia siguienle diÉccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesita en
relación mn sus datos.
Si prellere env¡amos su pelición por coÍeo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Cánerá de San Jerónimo no 21

28014 t¡adrid
Por favor, no olvrde indicár que s€ pone en coñtac1o con nosotros en relacjón a
la protecoón de datos personale§.

Si no respoñdiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a travÉs de email
protecciondelc[enle(Acnooa(ners eu o a través de un escfito en el domicilio

antes ¡ñdicado pero dirigido al Area de Prolecoón del Cliente. En todo c€so,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la adoridad
eñcargada de velar poa el cumplimiento de sus derechos en esta mateda. En su
página \¡/eb pued€ encontrar informac¡ón adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un liñk a su página ,¡reb:

httpsr^r\ ¡¡/.aqpd.e$pof al\4ebagpdñndex-ide§-idphp.php

cP_m_!111_052!13_AiA!532

CNPPARTITERSDESEGURoSYFEAS€GURo5S.A.-CftrBdsSárJoróiitu,?l-?30llMAoR|0(ESPAM)-f..3¡915?€¡6 F +31915213401 . w.6pp.rÉ^.0!
R M d¿ Mtril lcm4319 lbrc 3.991 §3'd.lLlbE # S.o.d$o! ftiro l$ iorá ñ'38.2fi.IE l!-NlF.A 653¡3¡5. CLv. Add¡ oGSFP: C¡5594úC01
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r'¡oHsRE D€ t-A asÉGun$oRA cNP PARTNERS 0E sEclJRos Y REA3EG.JRoS, sA. doñb¡i¿1..¡ c.ñér¿ dé s.n Jercdm 2¡ .2301{ Madnd (fuat.)
tlEDlaoo R EUBoca JÁ nu&{ L MEOIACIÓN or€d,o, ó€ Be.soqurós vmü¡,lo s.L. 6¡ d omi:rlE .r dM.lm ¿ _ 45004 IOL E D0 (ESP ¡ü )

AT0n¡j-EZA oEL BES@ a|JBERTo ¡b Yn¿
CONC€ TO POR FL CUAL §E AS€GUIIA FO' MIIIá ATA:

POR FAVOR, LEA AfEHTAMENTE LA INFORMACIOT{ QUE A COI{TINUAC¡ON SE OEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS O¡SINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Drebq autorkar el uso de Sus datgs de salud Eñ caso de sin¡est.o. para la tramitac¡ón. osr¡tac¡ón v l¡ouidaq¡ón del mismo. dado ouo dq
lo contrario no se sodrá eiocutar ol contÉto:

C Aceplo coñforme a to anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la elecución del contralo por la propia asegurador¿ o a laaves de un
prove€dor de CNP Parlners para ¡a tramilación y liquidación deJ siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente. §us datos podrán ser katados para remitirle ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como

informac¡ón sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras campañas. proyedos. sorteos, concL¡rsos. eventos de cualquier tipo y temática). la reali¿ación de encuestas de

sat¡sfacción y envio de ,ewslelte¡s (todo ello rncluso por med¡os eleclronicos).

D Acepto el katami€nto de rñis dalos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos. inlormación sobre produclos dislintos a los

contratado§, sob.e acciones market¡ng. realización de encuestas de satisfacción y envio de newslellers (todo ello inc,uso por med¡os

eleclrÓnicos).

S¡ acepta 
'o 

siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otr¿s empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, pa.a que le puedañ oftecer
inlormadón come.cia¡ sobre sus produclos y servic¡os, reah?ac¡ón de accionos de marketing de c.¡ralquier tipo (entre otras, campañas, proyec{os.

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática). asi como envio de newslette§, por cualquier medio (enke olfos. postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformac¡ón adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si aceptá. sus datos pod¡án ser tratados paÉ ¡a elaboracióñ de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing coo el objeto de conocer sus
prefereñcaas y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar la§ comunicaoones comerciales diseñar productos er base de dichas
preferencras y necesidades.

tr Acepto e¡tratamiento de mis dalos pa.a la elabo.ac¡ón de perf¡les con fnes comerc¡ales y de marketing.

-:--N+.'t

O- Santiago Doñ¡nguez Vacas
0¡rector General Ad¡u nto

El presente cont¡ato s6 dge por las CONDICIOI'¡ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anero6 y AfÉnd¡cos que om¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Soguro, careciendo do valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desárrolladas y, en su caso, modif¡cadas por eshs CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpancia 6nEe lo
est¿blecido on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado e¡1 las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán ástas sobr6 aquóllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so cntondorán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARIICULARES son emit¡das tomando como base las declaraciones del toñádor, el cuesüonario méd¡co o en caso de serasi reque¡ido
poa la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se coñsidercn neceserias para una cor,ecta valoración del riesgo.
A los efectos d€ lo dispuesto en los añ¡culos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, SupsNis¡ón y Solvonc¡a de las Enüdad$ Asegu.adoras y
ReaseguÉdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, d6 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el fomador d€l seguro roconoce haber rec¡bido, on la
misma Íecha y con antar¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprgns¡va de todos lc aspectos relaüvos al presente ssguro
que se conteñplan 6n los citado6 pfecqptos reglamontados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conformé,

Hecho por duplicado, sn l0 hojas ¡nsepa¡ables sxpedidas por ambas caras, en VILLARROBLE0O a 15 de Abril de 2019

EL ASEGURADO LA Et.¡TIDAD ASEGURADORA

cts'PAR'llrEñSDESEqlmsYREASEctFoss¡-cámrádos.¡-kronm2l-ml1l¡{DFlotEsPAfiA)-T..3,19152¡3¡00Fr3a91t{310!-
R14 dó M.dd r.m4319 lbE399l *.3'(kl Lnodo Soli,ráo§ rolE r95,bF d 33.230.In! 1.- NlF. A 23f¡¡3¡15 Crrv. Adfr¡ mSFP crElg.cmor
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debi¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿te Refercnce

206823081 000503000000481 1 01

Nombre del Deudor/es
N¿ne ofthe Debtot(s)

AORIANA GAROFINA VARVAROI

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.count nuñber - IMN ofthe Debtot

ES89 3081 0503 6632 6186 6218

swtFr / BtC

BCOEESMM()Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificac¡ón del Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍE: El d€udor qu€d¡ infoín¿do qu€, el ld€nl¡fi(¡dor d€l Acrc€dor refcren(i¡do en .tt. M¡nd¡to puede dif.rir, por .l (¡rnbio d.l Códlgo d. N.gocio 6úrü0)

dclñirño, ñ¡ p.r.iulc¡o ¡lgu¡o er los iñr.r.t.3 del d.údor.
\MPOR.ANT NOICE- fh¿ ¿lébtot ts ¡nlofmed ¡ha¡ the abov¿ Credlbt lden¡¡fl$ ñay d¡te. by chans¡ñq th. gos¡dptt Code (SuFü) includ.d th¿.cin, w¡th the¡ ut¿d by thé .fditot
ú Nn¿g¡ng yout debts SEPA ¡hbugh its l¡nan.ial ¡ntt¡tut¡oi, w¡ahout ¡ovolv¡og v..i.tioa in légal dcnt¡¡y ¡heÉolo. th¡! aut. enf pÉju¿l¡.é to th. ¡ntert¡t ol th..lebtot.

Nombre de la calle y número
Srreet Nane and nunb{ of¡he Credi.or
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
Códiso portel / Cludad
Postal fode / Ciry

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medianté la firm¿ del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de 5€guros y R€ateguros. S.A. a eñviár órdenes a su

entidad tiñanci€ra, para ad€udar en su cuenta los importes que se dcv€nguen como conse(uenciá de este contr¿to y. asimismo, auloriz¡ a su entidad

financiera p¿ra (¿rgar en su aLrenta los importes debidamente not¡ficado! por CNP PARÍNERS de Segurot y Reaseguros, S.A. Como párte de sus dereahos, el

deudor éslá legitrrnado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contrato sus.rito con la mi!ma. L¿ solicitud de reembolso deb€rá

efectL]arse d€ntro de las ocho semanas qu€ sigu€n a la fe(ha d€ adeudo eñ cu€ñta. Puede obtener inform¿ción adirional sobre su! dere(hos en su €ntidad

from the.Ja¡e o¡ wh¡ch your atc@ñ¡ was debi¡ed- Your ight! regarditlg ¡he ñanda¡e are expla¡ned n e iteteñeD¡ tha¡ /ou c¿n obta¡o from you¡b¿nk.

Ejemplar para el Acreedor

Ílpo de pago: Pago recurrente
fype of payment- ReauÍent payñent

Lugar

N?
Fecha fl)DMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

15/04/2019

F¡rma del deudor
5ign¿ture of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DE SaN rERóNtMo, 2 t 280t4MADR|D
Please. retum ¡o Cred¡tot ¿ddrcss

cN P PARTN ERS OE SFCUROS Y RFASEGUROS. S A - (-,fs. dc S¡n Júm'm. r r rfllr¡ilADRIDTESP^ÑA) 1 . ¡.¡91121.!.tur F +l49l tl.¡l ¡01 u "\ .ntDúM§6
R M d.Mldid. rdr.l ¡to libro ¡ @l. s l'd l-ibrc&SdEd.n{5. fo¡i! re¡ hq¡ l,l2l4(,16 T-\lF A23514345 ch\§Adnt¡ txiSFP Coss9.crxml
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domi(iliación
i¡landate Reference

206823081 000503000000481 1 01

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldéntiflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO IMPORTA¡$E: El d.udor qúed¿ iñforn¿do que. el ldc¡riflr¡do. d.l A<r..dor r.f.¡.¡<hdo en cné Máñdáro pu.d. d¡fern, por elambiú d.lCódigo d. N.go(lo (Suf¡.lo)

del mismo, nlperjui.io ¡lguno.n lot lnlcr¡t.s del deudor-

Nombr¿ de la call€ y núm€ro
Slreet Nañc ánd nu¡nbe¡ ofthe C¡ed¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l
código postal / cludad
Postal Codc / d¡y
280,14 MADRID

Pafs

EsPAÑA-SPAIN

Mediañt€ la firma d€l presenre formular¡o de Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. a envi¡r órdeñes a su

eñndad finan(ierá, para ¡deudar en su .uenta los importes que s€ devenguen coñro conse(r¡eñai¿ de esle contrato y, asim¡smo, ¿utoriza a su entidad

financierá para cargar eñ su cuenta los importes debidamente ñotifi(ados por CNP PARTNERS de SegLrros y Reaseguros, §.4. Como parte de sus dere(ho5, el

deudor está l€girimado al .€€ñbolso por su e¡tidad eñ los térm,nos y cond¡c¡ones del ront¡ato suscrito con la misma. La !ol¡citud d€ reeñbolso deberá

efe(uarse dentro de las ocho remanas que siguen a la fecha de ¿deudo en.uent¿. Puede obtener información adicional sobr€ sus dere.hos.ñ 3u entidad

8y eg1¡ng ¡hB ñendare fom, fo! ¿u¡hof¡ze CNP PAR|N€RS d¿ se?ubs I R¿átequrcs, S.A.¡o send ¡attru.¡ioi' to Wu bank to d.b¡t you¡a..ount th. añounts ¡hat ¿..tu¿ as¿ tésult

of you¡ itghts, you zre enlhled tu ¿ ¡etund from your b¿nk under the telñs ¿nd .ond¡ or5 ofyout eg.é¿ñent wnh you. beok. A .etnd ñus¡ be .l¿¡ñ¿d 
'tth¡n 

.qh¡ w..ks t¡a.t¡nq

Lóñ the d¿re on whi.h your account ',iat deblted. You..¡ghts rclqú¡og ¡h. maod¿te arc.xFla¡ned rn ¿ ttatemeñt that Íóu.2d obta¡o lrom yout bz"k.

Tlpo de pago: Pago recúrrente
rypc ofpayment.- Recunent paynent

Lugar Fecha (DDüflurAAAAl
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPAETNERS

El presente contrato de segu¡o se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de fuubre, de Contrato de Segúro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisiór¡
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real &creto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenaqón, supeMsióny solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los resiantes documenlos
contracluales.
OEFIN¡CIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobenura del riesgo objeto de este contralo y garant¡za el pago de las
prestacioñes que coffesponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEoIADOR: Persona física o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.
TOMADOR: Es la persona físicá o jurídic¿ que suscribe el seguro y que
paga la pdma.
ASEGURAOO: Es la persona fís¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quaenes coffesponde
perc¡bir la prestación garant¡zada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es e¡ precio del seguro.
EoAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercaño (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad del sequ.o y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades postenores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póli¿a, el Asegurador se compromele a pagar al

Benefic¡ado al acaecimiento de las conl¡ngenc¡as previslas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la conponen las presenles Cond¡c¡ones
GeneÍales y las Condic¡ones Pan¡culares donde se eslablece los limiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, fomarán parte de la póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pudieran suscrib¡rse.
ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súb{a violenla,
exlema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza
1-. OBJETO DEL SEGTJRO
Dentro del presente seguro quedaÉn inclu¡das obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL COI.¡IRAfO
La póliza se perfecc¡ona por la ima del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora
Las cobertuGs conlGtadas no enlra.án en vigor hasta el pago de la prima,
salvo q¡le se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condic¡ones
Parliculares de la misma, transcumdo ese periodo, sin que se hay¿
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se eñtenderá
prorrogada por los penodos sucesivos de acuerdo con la duraciÓn
expresada en las Condicrones Partrculares
De acr¡erdo con lo establecido oñ el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Segurg las partss pueden oponerse a la prórroga del contrato
msdiante una not¡llcac¡ón escrita a ¡a otra parte, efecfuada con un
plazo do dos mssss ds anüc¡pac¡ón a la conclusión dcl por¡odo del
seguro on cr¡rso, cuañdo la opo§ición a la pfóafoga 6ea ejercitada por
la Entidad Aseguradora; o b¡on con un mes de antelac¡ón quando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea sigcutada por sl Tomador/Asegurado,
En cualqu¡er caso la Éliza finalizárá altérñino dq la anualidad .n que
el Asegu.ado cumpla los 65 añoe ds edad.
3.. IÑDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable transcurddo un año desde la focha do
efocto de la m¡sma. En las Cond¡cion€s Part¡qulares de la pól¡za se
podÉ erpresar un plazo más brovo transcurrido sl cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente aparlado no sgrá ds apl¡cac¡ón
cua¡do sq haya produc¡do el ¡ncumplimiento do las obligaqiones del
Torsador o del Aségurado, espec¡almonto cuando se haya produc¡do
el ¡rÍpago de la pr¡ma, eñ cuyo caso so tendaá on cuánta lo establec¡do
en e¡ apartado 6 de las présentB Condicionss Ggngralos. Sq dsscarta
igualmoñte la apl¡cación dg este apartado cuando ex¡sta 6ú0. en la
edad del asegurado.
4.- NULIOAO DEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pefeccionam¡enlo no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única ño ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la mism¿ a través de la v¡a iudic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará llberada de su obligación
En el supueslo de falta de pago de una de las prjmas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
s¡gu¡ente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no aeclama el pago denlro de los seis meses postenores al impago
mencioñado con anterioridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
resúelto. Durante el periodo de suspensióñ del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespoñdiente al
periodo en curso. Si elcoñtrato no hlrbiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinlicualro horas sigu¡enles del abono de la pr¡ma impagada
Salvo que eñ las Condiciones Particulares se establezca olra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
fomador/Asegurado deben comun¡car durante el lranscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro, ancidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por elaseguradoren el momento de perfección del
conkato, o no habria concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la aqravación ha sidodeclarada, proponerúna modificaoón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En lal caso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
lomador, CNP PARTNERS puede, trañscuffido dicho plazo, resc¡ndir el
contralo previa advertenc¡a alTomador, dándole para que coñlesteelnuevo
plazo de quince dias, transcúÍridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión delinitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir e I conlralo comun¡cándolo por
escr¡to al fomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaració¡ y sobrev¡niera el siñiestro, CNP PARfNERS
queda l¡berado de su prestación si el fomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcúnslancias
que disminuyan el riesgo y sean de 1al naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
coñchrido en condiciones más favorebles.
En tal caso, al finalizar el periodo eñ curso cubierto por la pr¡ma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en ¡a proporc¡ón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma satisfecha y la que le hub¡era
co¡respondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, tanto en el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beñeliciario, según proceda

8." COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya jnterven¡do en la póliza, sunirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora Las comunicacaones
hechas a la Erfidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que as¡ se realice
lgualmente e¡ Tomador del Seguro. el Asegurado o el Beneficiario podrán
dir¡gi.se por escrilo a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za, oralquier modifcac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Aseguradora
medianie cárta cerlificada el exlravio, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10,. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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PARTNERS

I1.- TRIBUNAL COMPEÍENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribuna¡es del domic¡lio del asequrado.
,t2.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TO'{IADORES Y/O ASEGURAOOS
De mnformidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 2? de ahil de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre c¡rculacjón de estos datos y por el que se deroga la
Directava gr46/CE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguienle.
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-?8534345
+¡n1a rnfonnacrón ad¡cional
Final¡dad dqltratam¡snto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un cont[ato de seguro.
+iofo: ¡nfornación adic¡onal
Legiümación para sllratamignto de aus dato6
La base legsl para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón d€l cooaab
de s€guro en ios términos que flguran en las Condiciones de la Pól¿a, asi
como en la Ley de Cqntrato d6 Segu.o y Ley do Ofdenacióñ, Superv¡sió¡r
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguBdoras.
+rnfo' inlomración adicional

Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la preslación de servicios relacionados

con el cortralo de seguro suscrito (por ejemp¡or proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partñers haya
extemalizado dichos servicios. perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a su§cribir el cofiespondiente contrato de tralamiento de
datos.

/ l'/ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la
mediac¡ón de su contrato.

/ Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para d cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa y geslión
cérfralizada de rec¡fsos informáticos.

Transfergnc¡as lntemacionalos previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+rnfo rñfomeción ádicronal
Oerechos
Ac¡€der, redificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
expl¡ca eí la ¡nformación adic¡oñal.
+rñfo rnformaoróñadiüonal
INFORMACIO ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respo¡isable del tratamiento de sus datos
Datc de Conbctol
Dom¡cil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolecdón de Datos: dpdss(@plppiluglsj!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad Batamos slrs datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal , ¡os Datos Personales seÉn
lralados paral
. Valorar, seleccionary tañficar los nesgosi

' En su caso, para la realizacrón del test de idoñeidad y conveniencia, así
como en su cá§o manlener actualizados sus dalos para este lln;

. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento del corfrato de seguro;

. Gesl¡onar y darseguim¡enlo administrativo a¡contrato de seguro hasla la
exlinción de las obl¡gac¡ones jurid¡cas de las partes baio el mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conkato de seguro y eñitir recibos relativos á las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lercefas empresas @ntraladas por cNP Partners para el cumplimiento
delcontralo de seguro, la peritación de losdaños yen su cáso, liquidación
de los §niestros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales funciones);

, Gestión de queias y reclamaciones;
. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones lécnicas e inversioñes;
. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

preüa a la suscripc.¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inlerés legilimo que
ostenta la Entidad fueguradord, la consulta y cruce de los Datos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS

Personales coñ ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja patrimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradord a identiicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en ufla habilitac.¡ón legal;

. La realización de estudios de técni.a asegüradora en análisis de
merc¿dos objelivos y perfilados con fines actuariales pa[a la
determinación de la prima en la suscripción del conlrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomaicos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para llnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de émp.esas
alque pertenece CNP Parlne.s

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Parlners similares a los conlr¿lados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica

¿Qué tratamientos adicionales podemos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas
comerciales de CNP Partners por mdaos eledrónicos, así como
¡nformac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP PartneG vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figur_¿¡r, campañas, proyeclos- sorteos, concursos.
eventos de cua¡quier lipo y lemát¡ca), Ia realización de encueslas de
satisfacción y env¡o de ne$/sletlers (lodo ello incluso por medios
electronicos).

"/ Si ha ¿ceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaborácrón de
perfles confines comercialesyde marketing con elobieto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicáciones comerciales. d¡señar productos en base de dich¿s
preferencias y necesidade§.

¿Durante cuánto tieñpo lrataremos sus datos?
Los datos personales prcporcionados se conservarán mientras se mantenga
la reiacjón mercantil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera
opueslo con anlerioridad, en su cáso y una vez finalizada, duranle elplazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dic¡os plazos enviando un coneo electrónico a flralquiera de las direcciones
de coreo electrónico establecidas en Datos de conlado del Respoñsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentim¡ento. podremos tÍatarsusdalos para remiüde ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, as¡ como ¡nformación
sobre productos distintos a loscontratados, información sobre las acc¡onesde
marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar. campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualqu€rtipo y
temátic¿), la realizac¡ón de encueslas de salisfacc¡ón y envío de oewsletters
(todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraoón de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
préferencias y ñeces¡dades y, en su caso, y entre olras, adeqrar las
comunicaciones comercrales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con llnes comerciales yde marketing con elobreto de conocer sus
preferencias y nec¿sidades y, en su c:lso, y erfre otras, adecuar las
mmunic¡rciories comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasl¿ que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles ron sus derechos cuañdo nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documento de info ad¡cional.

Log¡ümac¡ón para el tratamiGnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados par¿ la elec,¡lción de su conkato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos oa que sean lralados, no seni posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contr¿to.
Adic¡onalmente, sus datos serán tráados por los siguienles motivos:

'/ Siha aceptado la cláusula deltratamienlo desusdalos para recibirofertas
comerciales de CNP Partners por rnedios eleclróni@s asi como
¡nfom¿ción sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (erlre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátac8) y/o
realizac¡ón de en@estas de saüsfacción y ne\,,/sletters (todo ello incluso
por medios eledrónicos), sus datos serán lratados para d¡chas
fnalidades.

" Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
el¿boraajón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con elobjelo
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlrc olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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PAPTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asimismo, podremos tratar sus datos para elcurnplimienlo de una oblagac¡ón
legal, de aqrerdo con lo establecdo en la nomat¡va qL¡e aplique alcontrato
de seguro sussito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supetuisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglarnento de desarrollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de
Comercjalizac¡ón a distancia de señicios fnancieros, Reglamento Deleqado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
clmpleta la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamerfos comunrlanos
de ejecución de solvenc¡a ll. Dirediva UE 201&97 sobre d6lribt¡ción de
Seguros, Reglamento UE, No ,l286/2014, de 26 de novrembre de 2014, sobre
los docúmentos dedatos fuñdamentales relat¡vos a los prcductos de inversiÓn

minorista ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
c€so, Real Decreto 158&199S, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumentaoón de los compromasos por pensiones de
lasempesás con los trabajadores y beneficiarios, asícomo cualquier olra Ley
que §e promulgue en un futuro y que afecle al contrato
As¡ mismo, se podrán trutar para los cilsos en que exista un ¡nteé§ legítimo
por parte de ¡a aseguradora.

Oesünatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡nd¡cado, s¡ ha aceplado la cláusula de comunicáción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercral sobre
productos de seguro, intemediadón a lravés de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de mafieting (entre las que podrán

llgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y

temática) asi como envio de nelrsletters. por cualquier medio (entre otros,
postal, leléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAI EN ESPAÑA
. CNP CAU fION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\¡UNIÍY. S-1,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicámente los tendrá CNP
PARfNERS
Asi mismo, sr.ls datos podrán sercomunicados en caso de ces¡Ón de cartera,
írsión, escisión y lransformacjón.
La tr¿nslerencia lntemacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuaMo las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Nomas Corporalrvas Vinculanles del Grupo Salesforce, que

ofrecen un navel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlanlendremos actualizada la inform¿ción sobre transferencias
inlemacionales qL¡e se vayan a realizar en un fúturo en nuestra web:
hnps://r,r^/\¡1/.cnppartners. es/po¡iticaie-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocer si CNP Parlners está tratando
datos personales que les concieman o ño.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho d6 acceso) así como a solicilar la recl¡fcación de los datos
inexactos (derecho de rectifi€c¡ón) o en su c¿lso. slJ supresión cuando,
entre olros motivos los datos ya no sean necesanos para los firEs quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, los inleresados podrán solicitar ¡a l¡mitación
deltr¿lamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos
para el ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (ds.scho a la limitacióñ del
Aatam ¡ento),
En detem¡nadas circunstancias y por motivos rclac¡onados con su
situac¡óñ parlicular, los ¡nteresados podrán oponefse altralam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará do tratar los datos, salvo que obedezcan
a ñot¡vos legit¡mos o el eierc¡c¡o o defensa de pos¡bles roclamac¡ooes.
De igual modo, trene derecho a revocar su consentimiento (derecho d€
revocación del consentimiento)
En el caso de que solic¡le la portabil¡dad de sus datos a otra entrdad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pÚeda eiecutar la
misma y siempre y cuando la emffesa a la cual deben ser comunicados sus
d¿tos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo. no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a tmvés de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners eu iñdicándonos que es lo que necesila
en relación con sus datos

Si prellere enviamos su petición por coreo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jeron¡mo no 21
28014 Madril

Por favor, no oMde indicar que se pone en contaclo con nosolros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o qu¡ere presentar
una reclamaoón lo puede hacer a lravés d€ email
protecciondelcliente@mpparlners eu o a lravés de un escnto en el domrcilio
anles indicado pero drñqdo alArea de Protecqón del Clienle. En todo cáso.
puede acudira la agerrcjaespañola de protección dedalos quees laautoridad
encaagada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateda. En
su página t¡,eb puede encontrar informac¡ón adic¡onaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡¡¡¡,.agpd.edportalúebagpd/irdex-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y so¡venc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordanles.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los
Beneficranos, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
foÍmular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n'44, 28046 [¡adnd y con página
Web: @ contra la
Entidad Asegurado.a, si consideran que ésta re¿liza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber fo.mulado las
quejas o reclamac¡ones. previamente por escnlo al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ
posterioridad, al Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o
que h¿ya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carera de San Jerónimo. 21 - 2A014 MADRID, y dirécción de
correo electrónico oaolecciondelcliente@cnopart¡eE.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
persona§ anteriormente mencaonadas, en pnmera inslancia y kas su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, loD, 28001 Madrid Tfno.
91 3104043 - Fax 913084991 reclamacronesfAdadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclam¿ciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARfNERS.

13.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón del C¡ienle, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la r/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
faci¡itado en cualquier moñento.

,14,. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el telo retund¡do del Est¿tuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obligaloriamenle incorporar rccargo a favor de ¡a citada enl¡dad pública
erÍpresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los nesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Aseguradora que reúna la§
cond¡c¡ones exigidas por ¡a legislación vigente.
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PA,RTNERS

Las indemnizaciones deñvadas de siniestros produc¡dos por
acoñlecimienlos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extraniero cúando el
Asegurado lenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produiera alguna
de las siquienles situaciones:
a) Que el riesgo extraordinano cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha pól¡za de seguro, las
obl¡gaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada JUdicialmeñte en concurso o por estar sujela a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgo§
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos elraordinarios cub¡ertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

iñundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcániczs; tempestad ciclónicá atipica (inclúyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los lornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sed¡ción, molin y tumulto popular

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segúridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de e.upciones volcánicas y la
caida de cuerpos s¡derales se ce(iflcarán, a i¡slancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstitulo Geográfco
Nacional y los demás organ¡smos püblicos competentes en la materia
En os casos de acontecimientos de carácter politico o social, así como
en él supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de ¡as
FueEas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralrvos competentes inform¿ción
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den luger e iñdsmn¡zacióñ según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peF¡onas aeguradas por cont¡ato de seguro

d¡st¡nto a aquello6 en que es obligatorio ol rEcargo a favor del
Consorc¡o de Comperisac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque oo haya
prcced¡do la doclarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Lo6 der¡vados de la eñergia nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo establecido
en la Ley lZ20ll, de 27 de mayo, sobre rssponsab¡l¡dad civil por
daños nuclearos o producidos por mator¡ales radiacfvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡eclot General Adjunlo

el Los prqduc¡dos por fEnómsnos ds la naturaloza dbt¡ntos a lo§
ssñalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en part¡culaf, los
producido6 por elevac¡ón del ñivel freático, movim¡onto de
laderas, deslizamisnto o asentam¡ento de teronos,
dosprend¡miento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo quo ostos
fueran ocas¡onadoa ñañ¡ltestamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su v6z, hubiera provocado en la zona una s¡tuación de
inundac¡ón extraord¡na¡ia y se produje¡an con carácter simultáneo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡a9 produc¡das en el
curso do r6un¡onos y manitsstac¡onqs ll€vadaa a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
del derscho ds rsuñión, as¡ como duránt6 el transc(rl§o de huelgaa
lEqales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran sercalificadas
como acontoc¡mientos extaord¡narios de los señalados en el
apartado 1,b) antorior,

g) Los causado6 por mala fe dql Aasgurado.
h) Los correspond¡entes a siniestros produc¡dos antss del pago de la

pr¡me.a p ma o cuando, de conformidad con lo e§lablecido en la
Lay de Contrato de Seguro, la cobertuG del Consorqio de
Compensación de Seguros se hal¡é suspendida o ol ssguro quede
ext¡ngu¡do porfalta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravodad sean caliilcados
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofu o calamidad
nac¡onal».

Extensión de lá cobeatura
1. La cobertura de los riesgos elraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las masmas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El importe correspo¡diente a la provisión malemálica será
sat¡sfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
l. La solicitud de indemnización de d¿ños cuya cobertura conesponda al

Consorc¡o dé Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro. el Asegurado o el
benef¡ciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores. o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarsel
- [¡ediante llamada al Cenlro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42\.
- A través de la página ',/veb del Consorcro de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoracióñ de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de segurcs y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Co¡sorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en srJ

caso, hubiese realizado ¡a enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la indemni¿ación: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
realiz¿rá el pago de la indemnización a¡ benelicia.io del seguro
medianle transferencia bancana.

El presoñte contato s6 rige po.las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apéndices que em¡tá la
Entidad aseguradoÉ, que, en su con¡unto, const¡tuygn el Contrato de Soguro, caroc¡endo de valor y efucto por sepacdo. Las clár¡sulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactadoen las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquóllas, sa¡vo que dicha
d¡screpancia der¡ve de pacto6 contra la ley, la mora¡ o el orden públ¡co, on cuyo caso se entendsÉn nulos do plono derscho.
A los efeotos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 dol Réglamento do Ordenac¡ón, Supe.vis¡óo y Solv6nc¡a d6 las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradorag, aprobado por Real Decreto 1060/2015 dE 20 do ñoviembre, ambos incluido6, el Tornador del sogu¡o rsconoce habsr recibido, on la
m¡sma fecha y con ántoaior¡dad a la celebración dgl proaente contrato, Nota lnfomaüva coñpronsiva de todos los asp€ctos relaüvos al prosonto seguro
qué se contomplañ en los citados preceptos reglarnGntarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meoncrór¡ Opnnapon DE BANcA Srcunos vtttcul¿oo s.t-.

Nota informativa previa a la celebrac¡ón de un contralo de seguro.

En cumplrmiento de lo establecido an el arf.4? de la Ley 2§/20a6 de fúediación de §eguros y
Reaseguros Ptiyado s le ínrormárno$:

Eurócaja Rural Mediación Operado. de Eanca Soguros Vinculado (en adelante OB$V), no está
conlractualmente obligado a realizar activrdades de rnedración en segulos exclusivamenl€ con ufia o
varias Entrdades Aseguradoras. ni tienó ¡a obligación in'rpuesla a los corredores de seguros de realizar
un aná¡isis objetivo El Cliente tiene derecho a soiicitar la relación de las Entidades Asesuradoras para
las que el OBSV está mediando el producto

En caso de queja o reclanracrón respecto a,a actuacróñ del OBSV. e¡ cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de ,as Entidades Aseguradoras co'aboradoras.
Asimismó, el cl¡e¡te podrá forfi]ular reclamácrcnes por escr¡to anl€ el Servicro de Reclamaciones de la
DGSFP del Mrnisterio de Economía y Hácienda P" de la Castellana,44. 28046 Madnd. Para la admisión
y tram¡táción de estas reclamaciofó§. el cliBnte deberá acredilar que ha transcurrido el plazo de dos
rqeses desde la fecha dÉ la presentación de la reclamación ante el Depa.tamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de,a Eñtidád Aseguradora sir que haya sido resueltá o que haya sido denegadá su adrrisión
o desesl¡mada su petición

Se informa que el asesoramiento preslado tiene como finalidad la contratación de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entjdad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C-, así como
todas ¡as actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas act¡vidades consislen en la

presenlación, propuesta o realzación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro o de celebración dÉ estos contratos asi como la asisteacia en ¡a gestión y ejecución de
drchos contratos. en par,ticslár en caso de $inieslro.

En cumpl,mrento de la norñaliva v¡ge¡te sotlre protección de datos de carácteI personál y de la Ley
2612006 de Mediáción de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que ¡os datos que nos
proporcjona será¡ tratados por la Entidad Aseguradora con la cual sÉ realice el contrato dó seguro. A
tenor de io d¡spuestó eñ la flencionada Ley 26/2006. el OBSV es conside.ado encargada Cel

tratamrenló de ios dalos.ecabados. Los datos facilitados para la elalloración de la ofe,1a comercial o
presupuesto del serv¡cio seran col]servádüs por el plazr: de 12 rneses con la finalidad de coü]probar y

ürantener. an su caso, las condiciones de la oferla o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, reclificación, supresión y oposic¡ón, limitac¡ón del tratarn¡ento.
portabi¡idad de datos y a no ser objeto de decisiones ind,vidualizadas aulomatizadas se podrán ¡lavar
a cabo en los términos legalÉs rnediante comuh¡cac¡ón a Eurócaja Rurál Módiación Op6rador de Banca
Seguros Vinculadó §.L. a la direcc¡on ci Méj¡co,? 45004 Toledo dir¡gÉndose al Depanamento de
Atención ai Cliente Daremos lraslado a la Eñtidad Aseguradora de su petrción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misnra.

fn base a las informac¡ones fac¡litadas por elchente le heDros propuesto la contratación de un seguro
álustado a sus exigencias y necesidades

Con la firma del preseñte documento nos presta su consentinriento para el tratam¡ento de lo$ datüs de
carácler personal. incluido cualquier dato de sallrd que sea necesario pára la actividad de mediación
que Enrocaja Rural Mediaclón Op€rador de Banca Seguros Vinculado va a realjzar


